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ción contra actos del poder ejecutivo en una impugnación contnl
resoluciones judiciales del art. 44 de la LOTC, porque estas
resoluciones -dice la Sentencia de este l'ribunal nÚm. 6/1981, de 16
.de marzo- no a1tenm, sien'!'> desestimatorias, la situación jurídica
creada por el acto administratlvo, presuntamente lesivo de un
derecho fundamental y no son en si mismas causas de lesión en 10
que coincide la Sentencia de este Tribunal núm. 15/1981, dé 7 de
mayo, 10 que no obsta -como dice la Sentencia de este mismo
Tribunal núm. 26/1982, de 26 de mayo- para que se entre a
conocer del fondo de la cuestión, dada la tónica antifonnalista de
este 1'eCllnO, salv6ndose as! la imprecisión de la pano.

4. Desde esta perspeet¡va, por tanto, se impone ana1izar si se
da o no en el caso la violación del'derecho de defensa provocado
por el carácter inmotivado del acto de la Dirección General de
!'olicía q~ sesún los =urnentes, a travh de las resoluciones
Judiciales, lintita el derecho que prantiza el último inciso 1Ie1 arto
24.1 de la Constitución. " ,

, En prjncipio es necesario decir que no es doctrina de este
Tnl>unal 1D1\'U!ar enlOdo caso indefensión a los actos administrati
vos no sanaonadores por causa de inmotivaci6n de los mismos,
dada su naturaleza y la~ de operatividad y eficacia propios
de aquéllos, basta. ~ Jl.W!to de predicarse de los mismos uM
presunctón de leptunldad. Lo que si se ba exi¡ido, Y aSÍ la
Sentencia del Tribuna1 ConstitUCIonal núm. 26/1981, de 17 de
julio, .es que la. Administración en los supuestos deaetos o
diSposiCIones lintitallVOl de derechos fundamentales reconocidos
en la C.E. deben j~tificarlos suficientemente y «explicarse con el
fin de que los destinatarios conozcan las razones por las cualea se
sacrificó y los mteresea a los que se sacrifiCÓlO el derecho cuestio- .
nado. Lo que, en definitiva, CQ.nduce a la cuestión al respecto del
derecho que se dice VIolado, es decir, el de la libertad sindical que
protege el art. 28.1 de la c.E. y considerar el eventual ataque o
transgresión, limitación o restricción indebida de ese derecho
fund;a!D-ental, pues sól~ e~ tal caso debe exigirse la constancia
explíCIta de esa «C8.usalizaa6n» a la que se refiere la Sentencia antes
citada 26/1981.

S. Desde la perspectiV1\. pues, del derecho presuntamente
vioJado, es preciso recordar que lo que en definitiva sostienen los
recurrentes es que la decis~ón de poner fin a la situación profesional
en la Que se ,encontraban, de dedicación plena. al desempeño de
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco. Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio LJorente, don Luis Diez Picazo y Ponee de león, don
Antonio Troyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel
Rodríguez*Piñero y ~rav().Ferrer, Magistrados, ha pron~nciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral número 588/1986 .promovido
por don Alejandro .~esoyo Rubio, en su calidad de ";'presentante
general de la CoaliClon Electoral «Conversencia LeonestSla», repre
sentado por el Procurador de los Tribunales don José Moreno Doz
y asistido l!"r la Abogada doña Pilar Cantero González, respecto de
la Sentenclll de la SaJa.de lo Contencioso-Administrativo de la
~udiencia Territorial ~ Valladolid, de 27 de mayo de 1986,
dictada en su recurso numero 468/1986, anulando la proclamación
del. candidato de la Coalición «Coovergencia Leonesista», don José
Luis Alier A1v¡lt'eZ, hecba por la Junta Electoral Provincial de
Salamanca para las eleccinnea generales a celebrar el día 22 de junio
de 1986.
~ intervenido. el Mini.sterio Fiscal y ha sido Ponente el

Mag¡strado don Lws Diez-Picaza y Ponce de León, quien expresa
el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-El día 31 de mayo pasado tuvo entrada en este
Tribunal, reinitido por la Sala de lo Contencioso-Adininistrativo de
la Audi~nciaTerritorial de Valladolid, donde habia sido presentado
un esento por medio del cual el Procurador don Jase Maria
1laJ1esteros BláZquez, a~uando en nombre y represeotación de doo
Alejandro.Resoyo RubIO, en su calidad de representante 8eneral de
la CoaliCIón E1ectocal «Convergencia Leonesista», promovía
recurso de amparo electoral contra la Sentencia dietada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Ten:itoriaLde

funciones sindicales y consiguiente liberación o éxención total de
servicios pro~:üos de su Cuerpo, co~stituye un~ vi~lación de_la
libertad sindical y que esa exenClón y dedicaCIón exclUSIva
corresponde al ~ntenido de ese derecho. De ahí que en su
demanda de amparo soliciten que se les reconozca el derecho de
permanecer liberados del servicio.

Pero es claro que esa tesis no puede ser admitida Ni de la
legislación española, ni de la provenien~de los pactos int~rnacio
nales suscntoS por España. puede deduclfSe que la exen~on total
de servicios -laborales o profesionales- esté compreodida en el
ámbito de la libertad sindical y derechos anejos de los representan
tes, que ni siquiera podría equipararse, por excesivo o ~s~esu
rado, con el derecho a un crédito de horas mensuales retnbuldas,
al que alude el arto 68 del Estatuto de los Trabajadores. . .

En suma, los demandantes 1enían que baber alegado y ¡usl1fi
cado la limitación causada en sus derechos sindicales, acreditar en
qué medida baya afectado la resoluciól/ denunciada como lesiva al
ejercicio de sus derechos. Y como ello no se ha hecho y no aparece.
pues, fundamentada la vulneración del derecho que se alega, es
evidem~ que la demanda deber ser desestimada.

.FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD OUJ¡, LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

. Desestimar el recurso de amparo promovido por don Tomás
Alonso de Corcuera, don José Martinez Pérez, don Jaime Serrano
Altamiras. don José Galán Valhondo y don Julio Martinez
Moreno.

Publiquese esta ~tencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, 2 de junio de 1986.-Gloria Begué Can
tón.-Angel Latorre Segura.-Femando García-Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis
López GUeml.-Finnados y rubricados. -

Valladolid, deducido por don Miguel Angel de Diego Núñez. en el
recurso contencios~lectoral núm. 468/1986. contra acuerdo de la
Junta Electoral Provincial de Salamaoca, de 20 de mayo de 1986,
relativo a la proclalI~ción del candidato de «Convergencia Leone
sista» al Congreso de los Diputados por la circunscripción electoral
de Salamanca. don José Luis Aller Alvarez.

De la demanda de amparo y documentos recibidos aparecen los
siguientes hechos.

La Coalición Electoral «Conve~ncia Leonesista» presentó
,como candidato al Congreso de los DIputados, por la provincia de
Salamanca, a don José Luis Aller Alvarez, que fue proclamado por
acuerdo de 20 de mayo pasado. .

Contra dicbo, acuerdo .inte'Vuso recurso contencioso-electoral,
ante la Sala de dicba JurisdiCCIón de la AudienCIa Temtorial de
Valladolid, don Miguel Angel de Dieso Núñez, en su calidad de
representante de la candidatura del Partido Resionalista del País
Leonés (PREPAL) YSecretario Provincial por Salamanca, alegando
que en la candidatura presentada por la Coalición Electoral
«Convergencia Leonesista» en-la circunscripción electoral de Sala
manca, se daba la irregularidad 1Ie que figura como Administrador
electoral la misma persona que fue representante y candidato
electoral, lo cual quebranta lo dispuesto por el art. 123.3 de la Ley
oI¡ánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Lectoral General, por
lo que impugnaba la candidatura presentada por don José Luis
Aner Alvarez por «Convet¡eDC-Ía Leonesista» en la circunscripción
electoral de Salamanca.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valladolid dictó Sentencia con fecha 27 de mayo,
estimando el recurso contencioso-electoral promovido por don
Miguel Angel de Diego Núñez, en su calidad de representante de la
Candidatura del Partido Resionalista del País Leonh (PREPAL),
contra el acuerdo de la Junta Electoral Provincial de 'Salamanca,
anulando la proclamación del candidato de la Coalición «Coover,
gencia Leonesísta», don José Luís Alier A1varez, a quien se le hizo
saber, informándole de su derecho a interponer recurso de amparo
ante el Tribunal Constitucional dentro de los dos días siguientes al
de la notificación de la Sentencia.-.

Segundo.-E1 mismo día 31 de mayo último se tuvo por
presentado por don Alejandro Resayo Rubio el escrito remitido
por 'la Audiencia Territorial de Valladolid, y se acordó librar
comunicación telegráfica al expresado señor Regoyo Rubio para
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que en el plazo de un dia se personase por medio de Procurador de
Madrid con poder al efecto como dispone el arto 81.1 de la Ley
orgánica de este Tribunal, acordándose, asimismo, dar vista del
recurso al Ministerio Fiscal para que en el plazo de un día
presentase su escrito de alegacIones.

Para subsanar el defecto de postulación indicado, el mismo dia
31 se personó el Procurador doo José Moreno Ooz del modo
requerido, aportándose al día siguiente la copia de la Sentencia
impugnada. .

Por su parte el Ministerio Fiscal presento su escrito de'alegacio
nes el día 2 de junío exponiendo que entiende que debe otorptse
el amparo pedido porque el derecho, cuyo restableciJmento
reclama. es el que corresponde al señor Alter de no ser excluido de
las candidaturas ya proclamadas y de poder concurrir a las
elecciones convocadas.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-La presente demanda de amparo se dirige textual
mente contra la Sentencia de 27 de mayo de 1986, de la SaJa de lo
Contencíoso-Administrativo de la Audiencia Territoriál de Valla
d~Jid, en la t;llle, estimándose el recurso interpuesto por don Miguel
Angel de Diego Núñez, se declaró la nulidad de la proclamación
por la Junta Electoral Provincial de Salamanca del candidato de la
Coalición «Convergencia Leonesista». don José Luís Aller Alvarez.,
·por considerar que dicha proclamación contrarió la nonna conte
nida en el artículo 123.3 de la Ley orgánica 5/1985, en cuya virtud
«los candIdatos no pueden ser AdmInistradores electorales» condi
ción esta última que ostenta~ respecto de la lista en 'la que
figuraba como candidato el citado señor Aller Alvarez. En la
d~ma~e:ta de amparo, no obs~te•. parece sólo. imputarse la
vlOlaclon d~l derecho de sufragio pastvo que, se dice, padecía al
~omportamlentode la ~unta Electoral Provincial de Salamanca, por
no haber advertido de oficio este 6rgano a la representación de la
candIdatura recurrente (art. 47.2 de la citada Ley orgánica) de la
irregularidad en la Que así se habria incurrido, dando de este modo
ocasión para su subsanación.

Esta aP.8rente no coincidencia. para la representación actora,
entre acto Impugnado y acto -o conducta- supuestamente cau~nte

de la l~ión ,que moti':.~ su Queja, requiere ahora, para resolver ésta,
de una sucmta menclon a los antecedentes del caso que permita
reconocer cuál ~ebiera babeJ: sido su cuno regular, de conformidad
con la normativa legal aplicable. No es dudoso, como primera
,observación, que la proclamación verificada el día 20 de mayo por
la Junta Electoral Provincial de la candidatura presentada por la
Coalición ~c:ctoral ~onvergencia Leonesista» -encabezada por
don José Lms AIIer A1varez· lo fue en disconformidad con lo
dispuesto en la Ley orgánica 5/1985, porque en el artículo 47.4 de
ésta se establece que «nO procederá la proclamación de candidatu·
ras que incumplan los requisitos señalados en los artículos -anteri~
res ? .1? Que es~~lecen las disposiciones especiales de esta Le}'»,
remtsl(~n esta última. que afecta, en lo que aquí importa, a lo
prevemdo en el ya cttado art. 123.3 de la misma Ley orgánica,
precepto que hubo de ser tenido en cuenta por la Junta Electoral
en este supuesto ya que. como queda dicho, el candidato señor
A1ler A1varez .figuraba también, en contra de dicho mandado legal,
com? ;AdmlDlstrador, en la arcunscnpción de Salamanca. de la
Coalictón Electoral «convergencia Leonesista», habiendo sido
n.ombrado con tal carácter el día 13 de mayo. No es menos cierto.
sIn embargo, que la situación de inelegibilidad así creada para uno
de los candtdatos presentados por la Coalición que hoy recurre
debIó haber SIdo advemda por la propia Junta Electoral y puesta
de manlfiesto, para su poSible subsanación, en el plazo de cuarenta
y ocho horas, a la representación de la candidatura afectada, pues
no otra cosa se dispone en el art. 47.2 de la Ley or¡ánica, precepto
del q~e con la misma claridad deriva que no pueden proclamarse
candidaturas que bayan incurrido en irre$u1aridades al ser presen
tadas como el que estas irregularidades, SI subsanables han de ser
puestas en conocimiento de los representantes de las cándidaturas
afectadas para que por éstas se proceda a su reparación. No lo hizo
así en. este caso la Junta Electoral y la inadvertencia en la que
lDCurnÓ, SI bien, como es obvio. hizo posible la proclamación sin
reparos de la candidatura en la que figuraba quien era, por el cargo
electoral que ostentaba, inelegible, dejó a esta misma candidatura
-y, de modo especial, al titular del derecho de sufragio pasivo en
este c~ en una precaria situación de futuro frente a la eventual
impugnación por terceros, aquí efectivamente realizada, de la
proclamación así defectuosa. Sólo teniendo en cuenta este irregular
modo de proceder de la Administración electoral -que no sólo
con~~Y1Do l~ ~bspuesto en la. Ley, sino que dejó también en una
paSICIOO debllltada a la candidatura que proclamó-- es ya posible
entrar a juzgar de la afectación del derecho fundamental de
referencia (art. 23.2 de la Constitución Española) por la Sentencia
de 27 de mayo de 1986.

Segundo.-No puede dejar de reconocerse, a partir de lo
éxpuesto, que la resoluci<?n judicial Unpugn¡¡da afectó negativa
mente al derecho se suftaaio paSiVO del cindidato que se consideró
indebidamente proclamado, por lo mismo que en dicha sentencia
no se dio plena efectividad a las garantlas leplmente diapuestas en
protección de dicho derecbo. Es muy cierto que la Sala juzpdora
debió apreciar, como lo hizo, la Irre¡uIaridad en la que la Junta
Electoraiincurrió al proclamar, sin reparos, a quien contaba con un
impedimento legal para figurar COlDO tal candidato, pero la
apreciación de dicha rrregularidad administrativa no debió llevar a
la anulación de la proclamación misma; pues, esta decisión; a la
vista del sistema legal aquí aplicable y de la omisión en que
incurrió la propia Junta Electoral al no comunicar en su dia los
defectos existentes, entrañó, pese a lo que tuvo de formal restableci·
miento de la legalidad quebrada, un desconocimiento de las
garantlas subjetivas previstas por el Le¡islador en el citado arto 47.2
Y en cuya virtud las irregularidadea que puedan mostrar las
candidaturas presentadas, apreciadas por la AclministraciÓR electo
ral, habrán de dar siempre lugar a su posible subsanación.

El hecho notorio de que la Ley no prevea dicho trámite de
sub~nación. siDO COD carácter previo a la proclamación de las
can4idaturas, no puede en modo a1¡uno llevar a la conclusión de
que los defectos, en su día, subsanables devengan definitivos e
irreparables tan sólo por el irregular limcionamiento de la Adminis
tración electoral, que pudo advertirlos y no lo hizo, en el momento
que la Ley prevé para eUo, ya que no puede pesar sobre los
CIUdadanOS un resultado. gravoso para sus derechos fundamentales,
que se originó en la falta de la diliaencia debida por los poderes
públicos en la garantía de su plena efectividad. Así, aunque por las
peculiares condiciones del proceso contenci05()o.administrativo,
previsto en el artículo 49 de la Ley orgánica 5/1985, la Sala
Juzgadora no conoció de las alegaciones que de su derecho puedo
haber realizado el señor A1ler Alvarez y la candidatura electonil en
cuyas listas fue proclamado, el Tribuoal debió entonces, interpre
tando la legalidad aplicable del modo más favorable a la plena
efectividad del derecho fundamental comprometido (Sentencia
óó/19~\ de 23 de mayo, Fundamento Jurídico 2."), apreciar, si, la
uregularidad en la que se IncumÓ en la proclamaCIÓn, más no
extraer de la misma las consecuencias invalidantes dietadas. Se
debió, pues., constatando" la condición de inelegible de quien fuera
proclamado candidato, reconocer el derecho de la candidatura
«Convergencia Leonesistu- para disponer del plazo de subsanación
que antes no tuvO, poniendo así fin, en su caso, ante la Junta
Electoral Provincial, al impedimento legal apreciado y logrando, de
este modo, que el ejerciCIO del derecho fundamental no quedase
contrariado -como, sin embargo, ha ocurrido-- a resultas de una
aplicación de la Ley contraria a su espíritu garantizador.

La circunstancia de que obre ante nosotros copia del escrito
mediante el cual don José Luis A1Jer A1varez se dirigió a la
Audiencia Territorial de Valladolid, pidiendo se tuviera en cuenta
la rectificación en el nombramiento de Administrador de la
candidatura electoral -escrito que en la demanda de amparo se dice
también presentado ante la. Junta Electoral Provincial de Sala
manca· permite concluir el presente procedimiento declarando, por
lo expuesto. la nulidad de la Sentencia imllU&lUlda. así como el
derecho del señor A1Jer A1varez a que la Junia ElectOral Provincial
indicada tenga por subsanado el defecto en su día no advertido, de
conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo 47.2
de la Ley orgánica 5/1985.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU-
CION DE LA NACION ESPAÑOLA .

Ha decidido;

Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia, reconocer el
derecho de don José Luis Aller Alvarez a ser proclamado candidato
en las presentes elecciones generales, y para restablecerlo anular la
Sentencia de fecha 27 de mayo de 1986, dietada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valla
dolid en el recurso 468/1986, y mantener la proclamación hecha
por la Junta Electoral Provincial de Salamanca.

Publiquese esta Sentencia en el <dloletJn Oficial del Estado".

Dada en Madrid a 3 de juniO de 1986.-Franciso Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luia Diez·Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio D1az Eimil.-Mi¡uel Rodri·
Juez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmadosy rubricados.


